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Al Despacho de la señora Juez, hoy 17 de febrero del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 18 de febrero de 2022  

  

  

RADICADO: 2022 00064 

  

  

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar 

las siguientes correcciones:  

   

 

1. Adecúe la demanda, de tal manera que se dé cabal cumplimiento a 

lo dispuesto en el articulo 488 del CGP. 

 

2. Anexe el certificado de defunción de la causante.  

 

3. Igualmente, aporte las pruebas que acreditan el parentesco tanto del 

interesado como de los herederos mencionados en el numeral 3 del 

acápite de hechos, con la causante.   

 

4. Modifique los hechos de la demanda, sustrayéndose a aquellos que 

sirven de fundamento a las pretensiones.  

 

5.  Teniendo en cuenta que el bien que integra la masa sucesoral, refiere 

a un vehículo, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 

del articulo 444 del CGP, adecuando el valor dado al avalúo del mismo.  

 

6. Anexe las documentales referidas en el acápite de pruebas.  

 

7. Corrija la manifestación dada en el acápite de medida cautelar 

respecto de la titularidad del bien que integra la masa sucesoral, 

conforme a las documentales adosadas.  

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8. Atendiendo a la calidad de las falencias advertidas, presente 

nuevamente y de manera integra la demanda.  
 

9. Si bien el presente trámite en virtud de la cuantía se contrae a una 

única instancia, lo que permite actuar en causa propia, no es menos que, 

dada la naturaleza del mismo, se requieren ciertos conocimientos propios 

de la profesión del derecho, por lo que se le sugiere actuar por conducto 

de abogado. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
JS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 21 de febrero 

del 2022  
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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